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CUENTA. En siete de marzo de dos mil veinticuatro, 
la secretaria da cuenta a la Juez con dos oficios, uno con 
anexo, registrados con los números de folio 4306 y 4386, 
dentro del juicio de amparo 616/2023. Conste.

Morelia, Michoacán, siete de marzo de dos mil 

veinticuatro.

Visto lo de cuenta se provee
Vistos los oficios signados por el Presidente 

Municipal de Pátzcuaro, Michoacán, en cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de veintiséis de 

febrero pasado, con el primero, se le tiene informando que 

instruyó al Secretario de Servicios Públicos Municipales 
y Generales de ese Ayuntamiento, para que cumpla con 

lo requerido en el auto que concedió la suspensión de 

plano a favor de la quejosa; y en el segundo, solicita se le 

conceda una prórroga considerable para acatar lo 

requerido.

En relación a los actos realizados en acatamiento a la 

suspensión de plano, remite copia certificada por el 

secretario del aludido ayuntamiento de Pátzcuaro, del oficio 

número PMP/0195/2024 dirigido al Secretario de 
Servicios Públicos Municipales y Generales de ese 
Ayuntamiento, recibido por esa autoridad el uno de 
marzo de dos mil veinticuatro, a través del cual lo 

instruye para que:

“…1. No materialice las consecuencias del oficio fechado 

el 11 once de noviembre del año 2022 dos mil veintidós.

2. Se analice la situación particular de la Señora 

Ernestina Suárez Pacheco y cese de inmediato cualquier acto 

de discriminación en su contra si es que existe, y si no es de 

esa manera se asiente en el acta, haciéndose acompañar de 

personal del DIF y del Centro Integral de Atención a la Mujer 
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para efectos de este párrafo y no vulnerar su derecho como 

persona con discapacidad.

3. Se le otorgue audiencia presencial, para que sea 

escuchada en su petición.

4. Se brinden soluciones concretas atendiendo a su 

calidad de persona con discapacidad en la que, sin dejar de 

cumplir con los requisitos necesarios para ejercer el comercio 

de comercio de conformidad con la reglamentación municipal,  

correspondiente, se realicen ajustes razonables inclusive si se 

debe hacer alguna excepción, precisamente por su condición 

de salud– y se le permita instalarse en un espacio digno donde 

pueda desarrollar la venta de su mercancía, en el lugar donde 

había estado desarrollando hasta antes de la emisión del oficio 

de once de noviembre de dos mil veintidós”.

Sin embargo, con tal actuación no acredita dar 

cumplimiento a la suspensión de plano como se le conminó 

desde el auto admisorio de seis de marzo de dos mil 

veintitrés, dictado por el Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Durango, con residencia en la capital del 
mismo nombre, así como en el último requerimiento 

dictado por este juzgado el veintiséis de febrero del año en 

curso;  por las razones que a continuación se explican.

El seis de marzo de dos mil veintitrés, Ernestina 

Suárez Pacheco, por derecho propio, presentó demanda 

de amparo indirecto en contra de actos del Ayuntamiento 
de Pátzcuaro, Michoacán, Presidente Municipal, Jefe 
de la Unidad de Mercados y Espacios Públicos, 
Inspectores de la Unidad de Mercados y Espacios 
Públicos y Titular de Seguridad Pública, todas del 
aludido Ayuntamiento de Pátzcuaro, la cual por razón de 

turno correspondió conocer de la demanda de amparo al 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Durango, con 
residencia en la capital del mismo nombre, quien por 

auto de siete de marzo de dos mil veintitrés, proveyó sobre 
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la suspensión de plano del acto reclamado y ordenó la 

ratificación de la demanda de amparo, lo que así se hizo 

mediante diligencia de quince de marzo siguiente; con 

motivo de lo anterior, el dieciséis siguiente la admitió a 

trámite registrándola con el número 388/2023.

Seguido el juicio por sus trámites legales, por auto de 

diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, se declaró 

legalmente incompetente para conocer de la demanda de 

amparo por razón de territorio, por lo que ordenó remitir los 

autos a los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Michoacán, con sede en esta Ciudad en Turno, así, por 

razón de turno correspondió conocer de la aludida 

demanda a este juzgado de distrito, quien por auto de 

veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se avocó al 

conocimiento, la registró con el número de juicio de amparo 

616/2023, convalidó las actuaciones del homologo, 

incluyendo la concesión de la suspensión de plano del acto 

reclamado.

Por auto de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, 

atendiendo a que el nueve de mayo de dos mil veintitrés, el 

Ayuntamiento de Pátzcuaro, Michoacán, envió el acta de 

audiencia celebrada el dos de mayo anterior, entre las 

responsables y la ahora quejosa, de la que se advertía que 

no aceptó el ofrecimiento que se le hizo en el sentido de 

que se ubicara en un espacio en la Plaza de San 

Francisco, se requirió a las responsables para que dentro 

del plazo de tres días, buscaran medidas alternas para que 

se permita a la quejosa instalarse en un espacio digno 

donde pueda desarrollar la venta de su mercancía, incluso, 

en el lugar donde lo había estado desarrollando hasta 

antes de la emisión del oficio de once de noviembre de dos 

mil veintidós.

M
A

Z
A

R
A

 A
L

E
JA

N
D

R
A

 E
SC

O
B

A
R

 M
A

N
D

U
JA

N
O

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.81.ea
15/05/26 18:00:00



En ese orden, para justificar las acciones tendentes a 

dar cumplimiento a la suspensión de plano, la responsable 

por oficio recibido en este juzgado el once de julio de dos 

mil veintitrés, informó que no podía asignar un espacio 

diverso a la quejosa para ofertar su mercancía y que 

siempre le había ofrecido un espacio público para la 

realización de sus actividades de comercio; que mediante 

audiencia de escucha de dos de mayo de dos mil veintitrés, 

le ofreció un espacio diverso del lugar en el que se había 

desempeñado a su labor de comerciante, el cual, en la 

misma fecha había sido rechazado por la quejosa.

Luego, el veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, 

informó que no se había podido materializar la entrega del 

espacio para que la quejosa realizara su actividad 

comercial dado que no compareció a la diligencia señalada 

para el doce de julio anterior.

El seis de febrero de dos mil veinticuatro, informó que 

el veintiuno anterior, la quejosa compareció a la citación 

que señaló para esa fecha, en la que le ofrecieron un 

espacio distinto al que actualmente ocupa, con el objeto de 

que siga desarrollando la labor comercial que ejerce, en 

atención a que el espacio en el cual realizaba comercio, 

ubicado en el Portal Allende, no era posible porque a esa 

fecha se encontraba ocupado; y que una vez que le 

otorgó la voz a la quejosa, se negó a aceptarlo.

Lo anterior pone de manifiesto que no obstante la 

suspensión de plano otorgada a la quejosa desde hace un 
año, las autoridades obligadas a acatarla no han cumplido 

con lo ordenado en ella, toda vez que a pesar de lo 

informado en esta fecha, del oficio de cuenta se advierte 
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que el presidente municipal se limita a conminar a diversa 

autoridad para que cumpla con lo puntos que refiere, sin 
que ello se traduzca en una acción contundente y 
eficaz para que sus efectos se materialicen a favor de 
la quejosa.

Si bien en el oficio que anexa a su comunicado la 

responsable, se advierte que la autoridad al que lo dirigió lo 

recibió el uno de marzo de dos mil veinticuatro, ello no se 

traduce en ningún acto eficaz de cumplimiento; por el 

contrario, sólo demuestra un trámite burocrático que 

“aparenta” o simula cumplir.

Esto, pues tales acciones solo demuestran demora y 

acuerdos administrativos que no ponen de manifiesto la 

manera en la que debe actuar la autoridad requerida, ya 

que sólo transcribe los efectos de la suspensión de la que 

tiene conocimiento desde hace un año. 

Además, con los diversos comunicados con los que 

ha informado las acciones para dar cumplimiento a la 

suspensión de plano, se desprende que se ha limitado a 

hacer ofrecimientos de diversos espacios para que la 
quejosa siga con su labor de comerciante, pero ellos no 

denotan que haya analizado la situación particular de la 

aquí disconforme y que con motivo de ese estudio, haya 

cesado el acto de discriminación en su contra.

Tampoco dichos ofrecimientos pueden ser 

considerados como soluciones concretas atendiendo a su 

calidad de persona con discapacidad, ni la realización de 

algún acuerdo administrativo que permita que la quejosa se 

instale en un espacio que garantice que podrá desarrollar 

su actividad comercial como lo había estado desarrollando 
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hasta antes de la emisión del oficio de once de noviembre 

de dos mil veintidós.

Sin que la negativa de la quejosa a aceptar las 

propuestas de reubicación constituyan una justificación 

para el incumplimiento, pues al margen de ello, el núcleo 

esencial de la suspensión de plano consiste en anticipar 

los efectos de la sentencia de amparo que ya se dictó y 

actualmente está en revisión.

 

Requerimiento.
Luego, dadas las anteriores consideraciones y no 

obstante que la responsable solicita una “prórroga 
considerable” para acatar en sus términos la 
suspensión de plano, se le otorga el plazo de TRES DÍAS 
para que de CUMPLIMIENTO EN SU TOTALIDAD A LA 
SUSPENSIÓN DE PLANO OTORGADA EN AUTOS, 

partiendo de que, como se indicó en párrafos anteriores, ha 

transcurrido un año desde que se le requirió para ello, sin 

que haya emitido acciones contundentes para que se logre 

el cumplimiento.   

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 

158 de la ley de la materia1, se requiere a la autoridad 

responsable Presidente Municipal de Pátzcuaro, 
Michoacán, para que una vez vencido el plazo anterior 

informe y acredite el cumplimiento total dado a la 
suspensión de plano, debiendo las constancias con las 

que lo acredite.

Se ordena enviar el oficio dirigido a la autoridad 

responsable a través del correo electrónico 

1 Artículo 158. Para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión se observarán las 
disposiciones relativas al Título Quinto de esta Ley. En caso de incumplimiento, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, el órgano jurisdiccional de amparo podrá hacer cumplir la resolución suspensional o 
podrá tomar las medidas para el cumplimiento.
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juridico@patzcuaro.gob.mx; en la inteligencia que el 

actuario adscrito deberá recabar el acuse respectivo.

Apercibimiento
Apercibido que en caso de ser omiso, se hará 

efectivo el apercibimiento de multa decretado el veintiséis 

de febrero pasado, es decir, se le impondrá multa por el 

equivalente a CIEN Unidades de Medida y Actualización 

determinada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, que corresponde a la sanción mínima 

contemplada en el artículo 260 de la Ley de Amparo, lo 

anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 

pueda incurrir.

Con lo anterior, dése vista a la quejosa para que 

manifieste lo que a su interés corresponda.

Notifíquese personalmente a la quejosa; mediante 
lista publicada en el Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación.

Así lo acordó y firma la Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado, Katia Orozco Alfaro, quien actúa con Mazara 
Alejandra Escobar Mandujano, secretaria que autoriza y 

da fe.
KOA/MAEM/Lestrada.
Razón. En esta fecha se giraron los oficios 6887 a las autoridades correspondientes; 
notificándoles el auto que antecede. Conste.
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